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artículo l.o «i durante el 
presente año hubieron sal-
dos proveniente* del ar-
tíoulo 27.o de lu ley N . o 
1 1.828 no comprometido», 
correspondíanles a la pro-
vincia de 0'IItggÍMa. 

Artículo 3.0— El plan , 
de inversiones deberá ser 
aprobado por l:i (íerencia ( 

General de la Corporación 
de Fomento, luego de lia- J 
ber sillo sancionado por ^ 
JOH dos tercios do los regí- , 
doros en ejercicio. 

En easo de producirse ¡ 
discrepaurias entro la Mu- j 
nicipalidad y la Gerencia , 
General, aquól'.a podrá in- i 
sistir por la unanimidad 
de los regidores en ejercí- | 
eio en la ejecución de su , 
plan y éste deberá reali- , 
zarse. 

Artículo 4.o— En el • 
plan de inversiones debe- ; 
rá consu l t a ra la suma de | 
E° 200.000 (doscientos 
mil escudos) pare el arre-
glo de las vías <le transí- t 

to y el mejoramiento de , 
las condiciones sanitarias , 
de las poblaciones de Can-
cagua. 

Artículo 5.o— De los f 

fondos provenientes del ; 
art ículo 27.o de la ley 
31.828, correspondientes a 
la provincia ríe O l l i g g i n s ' 
la Corporación de Fomen-
to deberá otorgar un prés- , 
tamo a la Congregación tic 
los Hermanos Maristas 
por la suma de E c G0.000 | 

(sesenta mil escudos) pa-
ra la terminación del edí- ( 

fício escolar que esta Con- , 
gregaei'»n posee en Tlan-
cagtia. El préstamo se lia-
rá a veinte afios plazo y j 
con un interés del 3 . 
anual . 

Artículo 6.o— De los 
fondos provenientes del 
artículo 27.o de ley N.o ( 

11.828, correspondientes a 
la provincia de O'Iliggins, , 
la Corporación de Fomen- ¡ 
to deberá poner a disposj-
ción del Ministerio de , 
Bducacíón Pública la suma ; 
de E° GO.000 anuales du- J 
rante tres añ«»s a tí tulo j 
de erogación, p.uíi ser in-
vertidos en acciones de l«v J 
Sociedad Constructora de , 
Establecimientos Educacio-
nales con el ol» i e t o de 
que se (1 e si i n ( n a la 
consírnc.-ión d ' l edificio 
del Iu>l iluto Comercial de ¡ 
Han.agua. 

Dot í iuiT ' al mismo Mi- , 
nisterio l a s u m a d e , 
E° GO.OOO por una sola ( 

vez a fin de que at ienda t 

a la ropa rae ¡ó: i y habilita-
ción del edificio de la , 
Escuela Técnica Femenina 
de Tíam-agita. 

Artículo 7.0— De los 
fondos proveniente* del 
artícii 'o 27.o de lu ley X o 
31.82.a. corrí >;»ondiente* a 
la provincia .de O'lliggins, 
lu Corporaru»n de. Fomen-
to de la Producción .debe-
rá otorgar en préstamo al 
Club O'TIijíjsmsi Hanca-
gua, afiliado a la Asocia-

ción Central de Fútbol , la 
suma de E° liO.OOO (sesen-
ta mil escudos), a un pia-

le veinte años y con 
un interés del W'.l anual . 

Artículo 8.o— L'l Conse-
jo de la Corporación de 
Fomento de la Producción 
condonará los saldos pen-
dientes de los préstamos 
que otorgó a diversas ins-
tituciones en conformidad 
a la aiilori/.aeión concedi-
da por la ley N.o 12.143, 
de r, de Octubre de 195(5. 

Artículo 9.0— Libérase 
al Club O JIijíisins, de Ran-
eagua, afi l iado a Ja Aso-
ciación Central de Fútbol, 
de las prohibiciones que le 
afectan por aplicación de 
lo dispuesto en el inciso 
f inal del art ículo único de 
la ley N . o 13.277, de 2 
de Octubre de 1963. 

Artículo lO.o— Con car-
go a los recursos que pro-
porciona el art ículo 27.o 
do la ley N . o 11.828, la 
Corporación de Fomento 
pondrá a disposición del 
Sindicato Industr ia l "Sc-
wcll y Minas' ' , y a título 
de erogación, la suma de 
E° 100.1)00 (civil mil es-
cudos) para iniciar la 
construcción de su Hogar 
Social en Jlancugua. 

Artículo l l . o— Decla-
ra nse de utilidad pública 
y autoriza-e a! Presidente 
de la República para ex-
propiar los terrenos que 
se requieran para la reali-
zación de las obras a que 
se refiere el art ículo l .o. 

Las expropiaciones se 
someterán al procedimien-
to establecido en la ley 
N . o 12.313, de 5 de Oc-
tubre de 1037." 

Y teniendo presente que 
el Congreso Nacional ha 
desechado las observacio-
nes formuladas por S . E . 
el Presidente de la Repú-
blica e insistido en la 
aprobación del proyecto 
de ley que precede, de 
acuerdo con d artículo 
5l.o de la Constitución Po-
lítica del Estado, publique-
se y llovese a efecto como 
ley de la República. 

Santiago, a veintinueve 
de Septiembre de mil no-
vecíouliK sesenta y cua-
t r o . - - JORfi E ALESSAN-
DHT RODKIGTEZ.— Luis 
Mackonna S . 

Lo que t ranscribo a Ud. 
para su conocimiento.— 
Dios guarde a U . — Car-
los liecd Val ñu t i r l a , Sub-
secretario de Hacienda. 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o— Declara-
se fer iado legal el día 2 de j 
Octubre, en la ciudad de 
llanca gua. 

Artículo 2.0— Con car-
go a los fondos contempla- : 

dos cu el artículo *J7 de la ; 
ley X.Q 11.32$, eorrespon- ( 

dientes a lu provincia de ' 
OMIiggins y del Prcsupues- . 
to Nacional para 1 litio, la 
Corporación de Fomento 
de la Producción poudrá a 
disposición del Servicio . 
Xaeion&l de £alud, la suma 
de E° S ÍKÍ .UUJ para habili-
tar el Hospital de Ranca-

L E Y N U M . 1 5 . 7 1 6 

DECLARA FERIADO LE-
OAL EL DIA 2 DE OCTU-
BRE DE 1964, EN LA 
CIUDAD DE RANCAGUA 

1 Y DISPONE FONDOS 
PARA HABILITAR EL 
HOSPITAL DE RANCA-

GUA 

El Servó-ó» Nacional de 
Salud devolverá dicha su-
ma en el plazo de cuatro 
años, comprando acciones 
de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospi-
talarios. a fin de construir 
otros hospitales en la pro-
vincia de O'IIigjrins.". j 

T por cuanto he tenido j 
a bien aprobarlo y sancio-
nar lo: por tanto, publique- j 
se y lleves* a efecto co.mo ! 
ley de la República. 

Santiago, a veintinueve ; 
de Septí-rribre de m i l nove- ! 
cientos seaenta v cuatro.— i 
J O R G E AFjÉSN.VXDUI 
RODRIGUEZ. — Luis Mae-
kenna S. 

Lo que transcribo a U. 
para su conocimiento. — 
Dios guarde a IT.— Carlos 
Reecl Valenzuela. Subse-
cretario de Hacienda. 

' tes a hacer efectiva la 
i igualdad de oportunidades 

ante Ja educación, 
j Tales medidas tenderáu 

a favoret-er a todos los es-
! colares de hasta 13 años 

de edad que las necesiten 
1 y a los de más de 13 años 
¡ que, junto con necesitar-

las, hayan revelado capaci-
dad para continuar estu-
dios. Se dará preferencia 

, en la aplicación de estas 
medidas, par t icularmente 
de las becas y préstamos, 
a l««s niños y jóvenes capa-
citados en cualquier aspee-
to de la actividad intelec-
tual, ar t ís t ica, manual o 
física, «le meritorio rendi-
miento escolar y de. escasos 

! recursos- económicos. Tani-
: bién se dará preferencia a 
• los estudiantes que sean 
: hi jos de padres que tcn-
( gan cinco o más hijos me-
l ñores de 21 años. 

MINISTERIO DE EDU-
CACION PUBLICA 

L E Y N U M . 1 5 . 7 2 0 

CREA UNA CORPORA-
CION AUTONOMA CON 
PERSONALIDAD JURI-
DICA DE DERECHO PU-
BLICO Y DOMICILIO EN 
SANTIAGO, DENOMINA 
DA JUNTA NACIONAL 
DE AUXILIO ESCOLAR 

Y BECAS 

Por cuanto el Congreso 
Nacional lia dado su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"TITULO I 

La super vigilancia del 
Gobierno a la .Junta Nacio-
nal de Auxilio Escolar y 
Becas se realizará por in-
termedio del Ministerio de 
Educación Pública, sin 
perjuicio de las atribucio-
nes que corresponden a la 
Contraloría General de la 
República. 

Artículo 2.o—Conforme 
a lo dispuesto en los inci-
sos segundo y tercero del 

i artículo anterior , y de 
; acuerdo con las f inalidades 
' que establezcan los planes 
• de desarrollo educativo y 
' con las informaciones y 

normas docentes que pro-
! porcione la Superintenden-
¡ cía "de Educación Publica, 
. las J u n t a s de Auxilio 
| Escolar y llecas programa-
í rán la aplicación de los si-

guientes beneficios a los 
I alumnos de los estableei-
; mientos de enseñanza pú-
; blica y par t icular gra tu i ta , 
I de niveles pre-primario, 
S primario, medio y aupe-
1 r i o r : 

a) De aliineiitacíóu: 
b) De vestuario; 
c) De útiles escolares; 
d ) De t ranspor te ; 
e) De becas; 
f ) De préstamos a los 

estudiantes universi tar ios; 
\ g). De internados y lio-
i gares estudianti les; 

h) De atención médica y 
( dental^ con la colaboración 
, de los Servicios rcspccli-
! vos. y de preservación - . - y 

De la Naturaleza y ob- recuitcraeión de la salud 
jeto de las -Juntas de Áu- colonias climáticas y de 

i vacaciones, e 
i) De eualqúiéra otra 

xilio Escolar y llecas. 

Artículo l.o—Créase una 
Corpor ación Autónoma, 
con per>oiiJilidHi1 jurídica 
de Derecho Público y ilo-
mieilio Cu Santiago, deno-
minada Jun ta Nacional de 
Auxilio Escolar ,y Uceas. 
Dependientes do la Jun ta 
Nacional, existirán .Tuntas 
Provinciales y Locales. .¿ 

La Jun ta Nacional .de 
Auxilio Escolar y Bocas, 

I-
medrda 'asístencial . 

Las J u n t a s de Auxilio 
Escidar y Becas destina-
rá ru no menos de un 15% 
de. su presupuesto total al 
Servicio de l>ea s y Prés-
tamos pava los estudiantes 
caparilado^ y , de .escasos 
recursos (ecynóuifeos. El 
Rcglámeuto pcuera l deter-
minará procediíqíentos pa* 
ra Otorgar ' l ta bfccfcs y 

y las Jun tas Provinciales ' j p.résthiíiOs^ j>ará ksegui*ar 
y Locales tendrán, a su. i la dCVolnvtóá dtf éstos, asi 

Por cuanto el Congreso 
¡ Nacional ba dado su apro ; 
| bacióu a l siguiente 

cargo. la aplicación: de me, 
didas coordinadas de .asia-
tfnoía social y económica 
a los escolares, conduce*!-

como para "fist-allzar el-
efectivo «aprNvccüamiento 
de . .ambos. . bené f i cos ' -«n 
cyiiformidad. (i*ta ley , . 

TITI LO II 

De la Organizaeión, Ad-
ministración y Atribucio-
nes de las J u n t a s . 

A .—De la J imia Xa.-io-
na l . 

Artículo 3.o—La J u n t a 
Nacional de Auxilio Esco-
lar y Becas estará forma-
da p o r : , 

a j - E l '.Ministro de Kdu« 
eaeión Pública, que la pre-
sidirá ; 

b) Él Subsecretario do 
Educación Pública; 

c) E l Kuperinlendcoic 
de Educación; 

d) Los Directores de 
Educación: 

e) El Je fe de Presupues-
to del Ministerio de Edu-
cación Públ ica; 

f ) Lrn reprcsrniiinlc del 
Consejo de Redores de las 
Universidades; 

g) El Director t i e inra l 
de Carabineros; 

h) El Director t ícneral 
de Salud; 

i) Dos re presen tal! les tic 
la Federación di» Educado-
res de Chile; 

j ) Un representante Je 
Ja organización nacional 
de centros de padres y 
apoderados de la enseñan-
za fiscal y uno de la Fe-
deración de Asociaciones 
de Padres de la Eiiscñaii/A 
Part icular , debiendo ser 
mujer , por lo menos, uno 
de ellos. 

A fal ta de la organiza-
ción nacional de centros de 
padres y apoderados de la 
enseñanza fiscal y mien-
t ras ésta se constituya le-
galmente, integrará la J u n -
ta Nacional, en su lugar , 
un representante de la 
Asociación Nacional de 
Centros de Padres y Apo-
derados de los Liceos Fis-
cales y Es ta ta les ; 

k ) Un representante de 
la educación par t icular 
g ra tu i t a ; 

1) Un representante de 
la Conferencia Nacional de 
Municipalidades, y 

m) Un representante de 
la Central Unica de Tra-
ba jadores ; Confederación 
de Empleados Par t iculares 
de Chile y Asociación Na-
cional de Empleados Fis-
cales. i 

Los Consejeros a que se 
ref ieren las letras i) , j ) , 
k ) , 1) y m), serán desig-
nados por el Presidente de 
la República a propuesta 
de las Instituciones respec-
tivas y en la forma que de-
termine el Reglamento Ge-
ne ra l ; dura rán tres años 
en sus funciones y podrán 
ser reelegidos. 

En ausencia del Minis-
tro, presidirá las reunio-
nes de la J u n t a el funcio-
nario educacional que le si-
ga en el orden de prece-
dencia señalado en el inei-
s<b primero de este artículo. 

Artículo i.o—I 
Nacional y las J u n t a s Pro-
vinciales y Locales organí-
sknán cj i t re sus miembros 
u n a Comisión de Progra-
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m ación y los siguientes 
Ce mi tés: 

a ) De Alimóntaclón, Ves-
tuario, Utiles y Transpor-
t e ; b) De Becas, Présta-
mos v l lorares , y c) De 
Atención Médica, Dental y 
Colonias Escolares. 

B! Reglamento General 
determinará las modalida-
des del funcionamiento de 
las Juntas , y de sus Comi-
tés y Comisiones. 

Formará par te de cada 
mir» de los Comités y Co-

- misiones de las Jnn tas , un 
A l t e n l e Social de Educa-
ción. Si no lo hubiere, po-
drá ser un Asistente Social 

- de la localidad, en. la for-
m a que lo determine el Re-

glamento ( íeneral . 
- Formará par te del Co-
rnil'' de Becas, Préstamos 
y Hogares de la J u n t a Na-

• cional un representante de 
la Unión de Federaciones 
Universitarias de Chile. 

Articulo 5.0—Son atribu-
ciones de la J u n t a Nacio-
nal de Auxilio Encolar y 
\Jeeas: 

a) Proponer al Presiden-
fe de la Itepública el pro-
yecto de Reglamento Gene-
ral de la presente ley y las 
modificaciones que estime 
per t inentes ; 

li) Aprobar la reglamen-
tación interna por la cualv 
se regirá la prestación de ' 
los beneficios señalados en 
el artículo 2.o, en confor-
midad a las disposiciones 
de la presente ley y al Re-
glamento Cicncral que dic-
te el Presidente de la Re-
pública ; 

c) xVprobar el plan na-
cional y los planes provin-
cia les de asistencia social 
y económica a los estu-
diantes, inclusive las be-
cas y préstamos, y sus res-
pectivos programas, el pre-
supuesto y el balance 
anual, considerando una 
distribución de los recur-
sos disponibles adecuada a 
las necesidades que deben 
satisfacer las J u n t a s Pro-
vinciales; 

d) Aprobar, a propuesta 
del Ministro de E á a c a -
cióa Públiea, la p lanta del 
personal técnico y admi-
nistrat ivo de la J u n t a Na-
cional ; 

e) Nombrar el personal 
técnico y administrat ivo de 
la Jun ta Nacional y deter-
mina r sus remuneraciones, 
previa aprobacióu del Pre-
sidente de 1 a República. 

f ) Aprobar la planta del 
personal de las J u n t a s Pro-
vinciales y Locales; 

g) Celebrar Convenios 
de cooperación f inanciera, 
asistencia técnica y otros, 
con organismos nacionales, 
internacionales y ex t ran je -
ros, o personas na tura les o 
jurídicas para dar cumpli-
miento a las finalidades de 
la Corporación; 

. h) Confeccionar sn Pre-
supuesto de En t r adas y 
Gastos para el año siguien-
te, y da r cuenta a la Ooa-

tralor ía General de la Re-
pública, antes del l .o de 
Jul io de cada año, del ejer-
cicio del año anterior, asi 
como de los recursos y be-
neficios especiales que re-
ciba de instituciones na-
cionales, ex t ran je ras o in-
ternacionales y de perso-
nas naturales o jur ídicas; 

i) Designar al .Secretario 
General de la Corporación. 
Este funcionario du ra r á 
cuatro años en sus fmu-io-
nes ; su mandato podrá ser 
renovado; será elegido por 
simple mayoría de votos 
de los miembros de h Jun 
ta y podrá ser removido 
por el acuerdo de los dos 
tercios de ellos; 

j ) Confeccionar fa Me-
moria Anual de la institu-
ción, y 

k ) Solicitar rendición do 
cuentas o cualquiera otra 
clase de informes a las 
J u n t a s Provinciales y Loca-
les. 

Artículo 6.0— P a r a el • 
cumplimiento de los fines 1 

asistenciales que señala la j 
presente ley, la J u n t a Na- j 
cioual de Auxilio Escolar ¡ 
y Becas, adquirirá los ar- j 
tí.culos necesarios cu la ¡ 
forma qué",, determine el 
Reglamento General. 

Artículo 7.0— Los actos 
y contratos que celebren 
la Jun ta Nacional de Au-
xilio Escolar y Becas, las 
Jun tas Pro/Tnczalos y las 
J u n t a s Locales estarán 
exentos de todo derecho, 
impuesto or-eontribución en 
la par te que Ies afecte, co-
mo asimismo y en las mis-
mas condiciones, no Ies se-
rán aplicables las tasas e 
Impuestos de la Ley de 
Timbres. Í^»twí11hs y pa -
pel SelladoT 

Los inmuebles de propie-
dad de laa_Juntas queda-
rán liberados del pago de 
toda contribución o im-
puesto territorial. 

Artículo 8.o— Las adqui-
siciones que la J u n t a Na-
cional de Auxilio Escolar 
y Becas efectúe eu el ex-
t r an je ro o en el terr i tor io 
del país para el cumpli-
miento cTt las f iual idades 
de la presente ley, queda-
rán afectas a lo dispuesto 
en el artículo 1G5.0 de la 
ley N . o 13.305, de 6 de 
Abril de 1950. 

Art ículo 9.0— La J u n t a 
Nacional, Jas Jun t a s Pro-
vinciales y "Vas J u n t a s Lo-
cales, para el mejor cum-
plimiento de sus funciones, 
podrán solicitar la coope-
ración de los demás ser-
vicios del Estado. 

Artículo 10 o— La Jun -
ta Nacional de Auxilio Es-
colar y Becas deberá en-
viar anualmente a la Cá-
mara de Diputados, antes 
del 30 de Noviembre, los 
planes y programas que 
realizará el año siguiente. 

B.—De la Secretaría Ge-
neral. del Scere'.v.iio y 
del Tesorero de la 
J u n t a Nacional. 

Artículo l l . o — La Se-
cretaría General tendrá las 
Secciones que correspon-
dan a la Comisión de Tro- ¡ 
gramaeión y a los Comités ' 
indicados en el ai líenlo -l.o. ¡ 

Artículo 12.0— El Se-
ere ta rio General será de ! 

dedicación exclusiva y i 
cumplirá sus funciones con ' 
arreglo al Reglamento Ge- j 
neral y a las normas c . 
instrucciones que imparta 
la J u n t a Nacional. Asistí- | 
rá a las sesiones de la Jun-
ta Nacional actuando en 
calidad de Ministro de Fe 
y será el J e f e Superior del 
personal técnico y admi-
nistrativo de la Corpora-
ción. 

Artículo 13.o— Al Se-
crctariu General eorrespon- ¡ 
derán las siguientes atr ibu-
ciones y obligaciones: 

a) Preparar la tab 'a do ' 
sesiones de Tíi J u n t a Xa- ¡ 
cional y de IMJ Comisio-
nes y Comités y ponerla 
en conocimiento do sus • 
miembros con dos días 
de anticipación, a lo me- ' 
nos, a cada ses 'ón; 

b) Citar a sesión cuan- ' 
do lo ordene el Presiden 
te y cuando lo soli< iten 
por escrito cuatro miem-
bros de la J u n t a Nacio-
nal, a lo mcno«, y llevar 
las actas ; 

c) Obtener, p reparar y 
presentar a la J u n t a Na-
cional y a sus Comisiones 
y Comités las informa-
ciones y antecedentes que 
sus labores requiera.); 

d) Placer cumplir los 
acuerdos y resolu< iones 
adop t idos por la J u n t a 
Nacional; 

e) Proponer a la Jun ta 
el personal técnico y ad-
ministrativo de la Corpo-
ración; 

f ) Organizar y dirigir 
el t r aba jo del personal y 
la administración de los 
bienes de la Corporación 
y mantener sus arejiivos. 

Artículo 14.o— El Je -
f e de la Oficina del P re 
supuesto del Minii ierio 
de Educación Pública y 
el Asesor Jur ídico de di-
cho Ministerio, desempe-
ña rán los caraos de Te 
sorero y Asesor Jurídico, 
respectivamente, de la 
J u u t a Nacional de Auxi-
lio Escolar y Becas. Su1» 
atribuciones y obligacio-
nes 'as detcrininH'.'á el 
Reglamento General. 

C.—D< las Jun tas Pro viu-
dales . 

Artículo 15.o — L a * 
Juntas Provinciales fun-
cionarán en las capitales 
de provincias 3' es tarán 
constituidas poe: 

a) El Iutcndenlc de l a 
Provincia, que la presidi-
rá ; 

b) El Director Provin-
• cial d t Educación P u m a -

r ía y un J e f e de estable-
cimiento de cada una de 
las ramas de E d u c c i ó n 
Secundaria, Profesional y 
Universi tar ia , fiscal, si 
los hubiere ; 

c) "Ün Director do Es-
tablecimiento de « a d a 
una de las ramas de la 
educación par t icular gra-
tui ta que haya en la pro-
vincia: pr imaria , secunda-
ria, profesional y univer-
s i t a r ia ; • 

d) El Tesorero Provin-
cial, que desempeñará las 
funciones de Tesorero de 
la J u n t a ; 

e) E l J e f e del S e n icio 
Nacional de Salud, en la. 
provincia ; 

f ) E l Alcalde de la Mu-
nicipalidad de .la comuna 
cabecera de la provincia; 

g) E l J e f e Provincial do 
Carabineros; 

h) Tres representantes 
de la Federación de Edu-
cadores de Chile en la 
provincia, uno por cada 
rama de la enseñanza y 
un representante de la 
Unión do Federaciones 
Universitarias de Chite; 

i) Un representan!e do 
la organización nac'onal 
de centros de padres y 
apoderados de la enseñan-
za fiscal y uno de la Fe-
deración de Asociaciones 
de Padres de la Enseñan-
za Par t icular , debiendo 
ser mujer , por lo mmos , 
uno de ellos. 

A fa l t a de la organiza-
ción nacional de CJlitros 
de padres y apoderados 
de la enseñanza fiscal y 
mientras ésta se constitu-
ya legalmente, in tegrará 
las Jun t a s Provinciales, 
en su lugar, un rep"(sen-
tante de la Asociación Na 
cional de Centros do Pa -
dres y Apoderados de los 
Liceos Fiscales y Es ta ta-
les ; 

j ) U n representanlc do 
los Sindicatos Obreros, de-
signados por los pres den-
tes de éstos, en la f e rma 
que determine el Regla-
mento General, y 

k) Un Asistente Social, 
representante del Consejo 
Regional del 
Asistentes Sociales de 
Chile. 

E n caso de impedimen-
to del In tendente , presidi-
r á la J u n t a el represen-
tan te de la Educación P ú -
blica con mayor antigüe-
dad en el Servicio. 

Art iculo I6.0—Son atri-
buciones y obligación» s do 
las J u n t a s Provinc ia les : 

a) Proponer a la J u u t a 
Nacional el p l an provin-
cial do asistencia social y 
económica a los escolares, 
inclusive las beeas y prés-
tamos, y sus respectivos 
programas, el presupuesto 
y el balance anual corres-
pondiente, y aprobp,;* los 
planes, presupuestos y ba-
lance anual de las Jun t a s 
Locales de su jurisdicción, 
teniendo en cuenta una 
distribución de los recur-
sos disponibles adecuada a 
las necesidades que ikbeü 

sa t is facer las diversas 
Jun t a s Locaics; 

b) Proponer a la J u n t a 
Nacional la p lan ta técni-
ca y admini r l raúva Je la 
J u n t a Provincial y de las 
J u n t a s Locales de su ju-
risdicción. y designar el 
personal de cei'vieio; 

c) Adoptar todas las 
medidas pertinentes para 
asegurar el cumplimiento 
de los planes y programas 
aprobados por la -J.inta 
Nacional y de los -fines d-i 
la presente ley, en su 
respectiva p r o u u e i a : 

d) Poner a disposbióii 
de las Jun t a s Locales, 
cuando las circunstancias 
lo requieran, los íondos 
necesarios para que éstas 
cumplan con las funciones 
que les correspondan: 

e) Proponer H la J u n t a 
Nacional la organización 
de más de una J u n t a Lo-
cal en una comuna, o 
bien, el estable».iiuieulo do 
una sola J u n t a Local pa-
ra va»¡as comunas, si las 
caracterial ¡cas geográficas 
y demográficas !o c*igcn; 

f ; Aprobar la J l c u i o m 
Anual de su servicio y 
las de las Junt,»s Locales; 

g) Dar cuenta a la Jun -
ta Nacional, d.js YC¿CS ai 
año, de la ntari.'ia de sus 
servicios, cío sus eneradas 
y gudlosy denu'-s- a f i n i d a -
des desarrolladas, cu con-
formidad a lo que dr ter-
mine el Regimiento Ge-
neral sin per juic io de la 
facultad de la J u n t a Na-
cional para solicitar ren-
dición do cuentas e i 1-for-
mes, cada vez que cha lo 
estime conveniente, y 

h) Proponer i* designa-
ción del Secretario de lu 
J u u t a Provincial CJI la 
forma que determine el 
Reglamento General. .De. 
berá eslar en posesu-i de 
la Licencia Secunda *¡a o 
tener estudios equii alen-
tes calificados por el Mi-
nisterio de Educación Pú-
blica. Stt remuneración 
será compatible con cual-
quiera jubilación o pen-
sión. Durará cuatro años 
en sus iuucioncs Será, 
elegido pot simple mayo-
r ía de votos ic los miem-
bros de la J u m a y podrá 
ser removido p .v el acuer-
do de los dos tercios (le 
ellos. 

Artículo 17.0 - La? Jun-
tas Provinciales, p-.nl rá ti 
recibir directamente dine-
ro , mercaderías y o t ras 
formas de' AVUIIA el 
logro de sus finalidades. 
De la a p lie ación de ellos, 
da rán cu:-uta inmediata a 
la J u n t a Nacional. 

D.—De las Jun t a s L e a l e s 
y Delegados. 

Articulo 1 5 , 0 - En «*ad:i 
comuna cxinthü una J u n -
ta Local de A ' . ÍAÍ I ÍO 'Esco-
la r y Becas qae estará 
forma la por! 

a) El Gobernador, en 
aquellas comunas P U » 
sean cabeceras de i ' -n i r -
Laineiity, ( ^ i la ^uo^iAirá \ 
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b) El Alcalde, que la 
presidirá, en ausencia o 
cuando no la integre el 
Gobernador. 

c) Un Director de es-
tablee imienlos de cada 
una de las ramas do la 
Educación Pública quo ba-
ya en la localidad; 

d) Un Directo»- de esta-
blecimiento de cada una 
de las ramas de la Edu-
cación Part icular Giatui-
ta que haya en la comu-
n a : primaria, secundaria, 
profesional y técnica; 

c) E l T e s o r e r o CMIIU-
nal, que será Tesorero do 
la J u n t a ; 

f ) El Oficial de Cara-
bineros de más a l ta gra-
duación; 

g) Un funcionario téc-
nico del Servicio Nacio-
nal do Sa lud ; 

h) Un representante de 
la Federación ¿Je Educa-
dores de Chile o ;ic la 
Unión de Profesores en ¡ 
caso de no estar con4-ti tu;- , 
da esta Federación; 

i) Un representante de ¡ 
la organización nac 'onal 
de centros de pailrvs y i 
apoderados de la enseban- ¡ 
za fiscal y uno de la Fe- i 
deraeión de Asociaciones 
de Padres de la Enseñan- ¡ 
za Part icular , debiendo 
ser mujer , por lo menos, 
uno de ellos. 

A falta de la organiza-
ción nacional de co otros 
de padres y apoderados 
de la enseñanza fiscal y 
mientras ésta se constitu-
ya legalmente, in tegrará 
las Juntas Locales, en su 
lugar, un representante 
de la Asociación Nacional 
de Ceutros de Padtes y 
Apoderados de los Liceo* 
Fiscales y Esta»ales; 

j ) Un represen!an!c del 
sector privado de las ac-
t ividades económicas y 
sociales; 

k) Un representante de 
los Sindicatos Obreros, de-
signado por los Presiden-
tes de ésíos. y 

1) Un Asistente Social 
de Educación. ¡Si no lo 
hubiere, podrá ser u n 
Asistente Social de la lo-
calidad. 

Las designaciones de 
los miembros de la J u n t a 
a que se refieren Ks le-
tras e), j ) , k) y 1) de es-
te articuló, se ha rán cu 
la forma que determine el 
Regla'ncii 'o General. 

En caso de imped'inpn-
to del Alcalde, presidirá 
la Jun ta el representan-
te de la Educación P.'ibli-
ca con mayor ant igüedad 
en el servicio. 

Artículo 19.0—Son atr i 
bucioncs y obligaciones de 
las Jun ta* Locales: 

a) Proponer a la J u n t a 
Provincial los planes y 
programas locales de asis-
tencia social y económica 
a los escolares, inclusive 
de becas y préstamos, los 
presupuestos y el balance 
anual correspondiente; 

b) Apliear los planes y 
programas aprobados por 
la J u n t a Provincia l ; 

c) Proporcionar aten-
ción preferente a los ni-
ños que, sin la ayuda de 
la Jun t a , no podrían cum-
plir su obligación csvolar 
y a los alumnos más ne-
cesitados de los establecí • i 
mientes fiscales, niviuict- \ 
pales y par t iculares gra , 
tuitos, y velar por el onm-
plimiefíto de los finos de 
la presente ley en su ju- ¡ 
risdieción. Será preocupa- • 
ción especial de las Jun- j 
tas Locales ident i f icar a j 
los estudiantes capacita- | 
dos acreedores a los l e n e - j 
ficios de becas y presta ( 
111 os^ 

d) Nombrar la planta del | 
personal técnico, adminis-
trativo y de servicio, pre-
via aprobación de la Jun-
ta Provincial respect iva; 

c) Promover la coopera-
ción financiera y de otro 
tipo del sector pr ivado pa-
ra asegurar el mejor cum-
plimiento de los fines de 
la presente ley en su res-
pectiva jurisdicción. Las 
J u n t a s Locales podrán re-
cibir directamente dinero, 
mercaderías y otras for-
mas de ayuda de cuya apli-' 
eaeión darán cuenta inme-
diata a la J u n t a Provin-
cial respectiva; 

f ) Dar cuenta a la Jun-
ta Provincial correspon-
diente, cuatro veces al año, 
de la marcha de sus servi-
cios, ent radas y gastos y 
demás actividades desarro-
lladas, en conformidad a 
lo que determine cl,Rcgla-
mento General, sin perjui-
cio de la facul tad de la 
J u n t a Nacional para soli-
citar rendición de cuentas 
e informes; 

g) Aprobar la memoria 
anual de su Servicio y ele-
varla a la consideración de 
la J u n t a Provincial respec-
t i va ; 

h) Proponer la designa-
ción del Secretario de la 
J u n t a Local en la forma 
que determine el Regla-
mento General . Deberá 
estar en posesión de la Li-
cencia Secundaria o tener 
estudios equivalentes cali-
f icados por el Ministerio 
de Educación Pública. Su 
remuneración será compa-
tible con cualquiera jubi-
lación o pensión. Dura rá 
cuat ro años en sus funcio-
nes. Será elegido por sim-
ple mayoría de votos de 
los miembros de la J u n t a 
y podrá ser removido por 
el acuerdo de los dos ter-
ciso de ellos, e 

i) Designar un delegado 
en aquellos establecimien-
tos de Educación Pública o 
Pa r t i cu la r gra tu i ta en que 
la J u n t a Local estime con-
veniente para el mejor 
cumplimiento de sus finali-
dades . Tal designación re-
caerá en una persona que 
tenga la calidad de profe-
sor o padre de familia, en 
forma preferente^ 

TITULO n i 

Del Patr imonio y de los 
Recursos. 

Artículo 20.O—La Jun ta 
Nacional y las Junta* Pro-
vinciales y Locales de Au-
xilio Escolar y Becas, dis-
pondrán de los siguientes 
recursos para el cumpli-
miento de sus f ines: 

a ) El y/o del total de 
los ingresos efectivos or-
dinarios de las Municipa-
lidades, que éstas aporta-
rán, sin deducciones, en la 
forma establecida cu los in-
cisos segundo y tercero 
del artículo 33.o, N . o 4, 
de la ley N . o 11.860. Este 
aporte se invertirá exclu-
sivamenle en proporcionar 
asistencia social y econó-
mica a los escolares de la 
comuna a que correspon-
da la Municipalidad que la 
o torga ; 

b) T.os fondos que se 
consulten anualmente en 
la Ley de Presupuesto de 
la Nación para la asisten-
cia social y- económica de 
los escolares, incluyendo 
los (pie provengan de le-
yes especiales; 

c) Los ingresos destina-
dos a la Asignación Esco-
lar contemplados en el ar-
tículo 22.o de la ley nú-
mero 14.083. Las Insti tu-
ciones de Previsión y Ca-
jas de Compensación en-
t regarán mensualmontc a 
la J u n t a Nacional de Au-
xilio Escolar y Becas, las 
sumas que perciban en vir-
tud de lo dispuesto en el 
artículo 22.o citado. 

Los dineros actualmente 
acumulados por las Insti-
tuciones a que se refiere el 
inciso anterior se entrega-
rán a la Jun ta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas; 

d) El 10% de lo produ-
cido por los tr ibutos de la 
ley N . o 11.76G, según lo 
dispone el artículo 4.o, in-
ciso cuarto de dicha ley; 

e) Los legados, donacio-
nes y erogaciones que se 
defieran a esta Corpora-
ción. 

Los legados, donaciones 
y erogaciones, estarán 
exentos de toda elase de 
impuestos y contribucio-
nes . 

Artículo 21.o—Los fon-
dos otorgados de confor-
midad al artículo 20.o se 
depositarán en la Tesore-
ría General de la Repúbli-
ca, en Cuentas Especiales, 
a la orden de la J u n t a Na-
cional de Auxilio Escolar 
y Becas y de las Jun t a s 
Provinciales y Locales, de 
acuerdo a las normas que 
indique el Reglamento Ge-
neral y pasarán a formar 
parte del patrimonio de la 
J u n t a Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas. 

Artículo 22.o—Las Jun-
tas de Auxilio Escolar y 
Bocas no podrán destinar 
más de 4% de su presu-
puesto a gastos de admi-
nistración y supervisión de 
sus programas en confor-

midad a lo que establezca 
el Reglamento General . 

Articulo 23.0—Los pre-
supuestos de la J u n t a Na-
cional serán aprobados por 
decreto MI prono, conforme 
a lo «pie dispone el D.F.L. 
N . o 47, de lí).')0, dentro del 
primer bimestre de cada 
año. 

El período presupuesta-
rio anual de ta J u n t a Na-
cional se iniciará el l . o de 
Marzo de cada año . 

TITULO IV 

Do las .sanciones. 

Art iculo 24.0—El que 
proporcionare datos falsos 
u ocultare maliciosamente 
datos verdaderos para ob-
tener cualquier . beneficio 
de los señalados en la pre-
sante ley para sí o para un 
tercero suf r i rá la pena de 

I prisión en su grado máxi-
! mo a presidio menor en su 

grado mínimo, 
i Artículo 25.o—La acción 
I penal por el delito señala-
I do en el art ículo anter ior 

sólo podrá iniciarse por 
I denuncia o querella del 
I Presidente de la J u n t a 

respectiva o el In tendente 
que corresponda y se t ra-
mitará y fa l lará en con-
formidad a las reglas so-
bre el juicio criminal de 
acción pública por crimen 
o simple delito. 

El Presidente es tará 
obligado a iniciar esta ac-
ción cuando la respectiva 
J u n t a asi lo acuerde. 

Artículo 26.o - L a J u n t a 
Nacional de Auxilio Esco-
lar y Becas podrá exigir 
de los responsables del de-
lito la restitución del va-
lor de los bienes o fondos 
que se hubieren invertido 
en beneficio del autor, del 
delito indicado. 

Responderán solidaria-
mente de dicha resti tución 
los miembros de los Comi-
tés, Autoridades y funcio-
narios de las J u n t a s de 
Auxilio que hubieren pro-
cedido con negligencia 
inexcusable en la verifica-
ción y estudio de los an-
tecedentes presentados por 
los peticionarios. 

Artículo 27.0—Los fun -
cionarios que informaren 
o retuvieren in jus tamente 
una petición de cualquier 
beneficio de la presente 
ley por interés, amistad, 
parentesco n otro motivo, 
suf r i rán la pena de prisión 
en su grado máximo a pre-
sidio menor en su grado 
mínimo. 

Art ículo 28.o—Los miem-
bros de las J u n t a s que en 
el desempeño de sus f u n -
ciones, r e t a rda ren o nega-
ren in jus t i f icadamente a 
los interesados la presta-
ción de los servicios a que 
están obligados, impidie-
ren o re ta rdaren la presen-
tación o el cuvso de u n a 
solicitud, incurr i rán en la 
pena de prisión en cuales-
quiera de sus grados. 

Constituirá re ta rdo la 
demora superior a 60 días. 

Artículo 29.o—Los miem-
bros de las Jun t a s Locales 
o los funcionarios de ellas 
que, con negligencia inex-
cusable, calificada por la 
respectiva J u n t a Provin-
cial, permitieren la perdi-
da o deterioro de los ma-
teriales destinados al Au-
xilio Escolar, responderán, 
personal y solidariamente, 
según el caso, del perjui-
cio producido quedando 
afectas a la correspon-
diente indemnización sus 
remuneraciones cu el por-
centa je iüoustuil que indi-
quen las referidas Juntas . 

El monto a «pie ascien-
dan los perjuicios y la in-
demnización será deti i-nii-
nado breve v sumariamen-
te por el Juzgado de Le-
t ras del departamento co-
rrespondiente, y si hubiere 
más de uno, por el de Tur-
no a la fecha de la presen-
tación de la demanda. 

TITULO V 

Disposiciones generales» 

Artículo 30.o—La desig-
nación o elección de miem-
bros representantes de las 
J u n t a s de Auxilio Escolar 
y Becas no podrá i en 
personas que hayan sido 
condenadas o se encuen-
t ren actualmente procesa-
das por crímenes o simples 
deli tos. 

Los miembros de las 
J u n t a s y sus delegados» 
desempeñarán sus funcio-
nes gra tu i tamente . 

Art ículo 31.o—Las Jun -
tas de Auxilio Escolar y 
Becas podrán sesionar con 
la concurrencia del cua-
ren ta por ciento de sus 
miembros, a lo menos, y¡ 
BUS acuerdos se adoptarán 
por simple mayoría. 

Art ículo 32.0—Los fun-
cionarios de las Jun t a s de 
Auxilio Escolar y Becas 
t endrán la calidad de em-
pleado par t icu la r . 

Art ículo 33.0 Los bene-
ficios de la Asignación Es-
colar establecida en el ar-
tículo 21.o de la ley nú-
mero 14.688 serán reem-
plazados por los previstos 
en la presente ley. 

Artículo 34.0—El actual 
personal rentado de las 
Plantas de la Jun ta Nacio-
n a l de Auxilio Escolar , «lo 
las J u n t a s Provinciales yt 
Locales, tendrá preferen-
cia para ser designado en 
las nuevas Plantas de las 
J u n t a s creadas por esta 
ley . 

Artículo 35.0—La J u n t a 
Nacional de Auxilio Esco-
lar y Becas podrá celebrar 
Convenios con las Univer-
sidades del Estado o reco-
nocidas por éste, que ten-
gan Servicios de Bienestar 
Estudianti l , concernientes 
a la selección, otorgamien-
to y financiamiento de 
Becas. 

En dichos Convenios po-
drá estipularse, también, 
el aporte de fondos por 
par te de estas Fnívcrvida-
deí> pura f inanciar el be-
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ncficio en re fe renc ia . E n 
ta l cuso, los respectivos de-
par tamentos de Bienestar 
Estudiant i l , adminis t ra rán 
estos fundo» conjuntamen-
te con los que la J u n t a Na-
cional destine a este mis-
mo olí j e to . 

Artículo 36.0—Autoríza-
BO a lux siguientes Empre-
sas del Balado, para t rans-
fer i r gruí Hitamente al Fis-
co los bienes que se indi-
can a continuación, los que 
serán dest inados a los fi-
ne- que en cada caso se 
señii la : 

a A la Empresa de Fe-
rrocarr i les del Estado, la 
ex Estación de Clioapa, en 
la comuna de Illapel, para 
el funcionamiento de la 
Escuela Pública N . o 28, in-
cluyéndose el te r reno ne-
cesario para patio, y 

b) A la Empresa Nacio-
nal de Minería ( E N A M I ) , 
los locales que ac tua lmente 
ocupan la Escuela- N . o 9 
y el Retén de Carabineros 
de Guayacán, comuna de 
Coqiiimiio. bienes en los 
que cont inuarán funcio-
nando e<tos servicios pú-
blicos. Asimismo, todos los 
inmuebles, edificados o no, 
que no pr i s ten ut i l idad a 
esta Empresa , con el obje-
t o de destinarlo» al f u n -
cionamiento de locales es-
colares de Carabineros y 
ros t a* de Pr imeros Auxi-
lios. , • 

Artículo 37.0—La pre-
sente lev ent rará en vigen-
cia t re inta días después de 
su publicación en el "Dia-
rio Oficial" . . 

* Artículos transitorios 

Ar t icu lo l.o—Desde la 
-lecha de vigencia de esta 
ley, queda rán derogadas 
las disposiciones re la t ivas 
* las Juntas" de Auxil io 
Esc í ' / a r • coiifenrtfas en el 
D F b . N.o 191, de 27 d< 
J u l i o de 1953. 

No obstante, mient ras 
se aprueba el Reglamento 
Ocurra 1 de esta ley y se 
const i tuyen laa J u n t a s Na-
tional, Provinciales y Lo-
cales de acuerdo con lo que 
l a presente ley dispone, las 
Junta 9 ac tualmente en 
funciones cont inuarán des-
empeñando sus labores 
eonforme a las normas le-
gales y reg lamentar ias del 
P F L . N . o 101. 

Articulo 2.0—El proyec-
to de Reglamento General 
<?e esta lej- será e laborado 
po r la J u n t a Nacional , 
den t ro de los pr imeros 
cuat ros meses de su fun -
cionamiento. P a r a los f i -
nes do la constitución de 
la J u n t a Nacional, que de-
berá realizarse den t ro de 
los t re inta pr imeros días 
de la vigencia de esta ley 
el Presidente de la Repú-
blica procederá a des ignar 
provisionalmente a los 
miembros indicados cu las 
le t raa i) , j ) , k ) , 1) y m ) 
del articulo 3 . 0 . 

Art ículo 3.0—AI consti-
tuirse las nuevas J u n t a s 
Nacional, Proviucialei y. 

! ce expresamente, previo 
informe del Servicio Na-

Localcs de Auxil io Esco-
la r y Becas, se procederá . 
a levantar un acta suseri- cional de Salud, los que se 
ta por dos represen tan tes 
de las an t iguas J u n t a s y 
dos de las nuevas, en la 
que se ind ica rá la totali-
dad de los bienes muebles 
e inmuebles que pasarán a 
const i tuir el patrimonio 
del nuevo organismo, acta j 
que servirá de base para 
la facción de los respecti-
vos inventa r ios . 

Ar t ículo 4.0—Esla ley 
deroga todas las disposi-
ciones existentes cu mate-
r ia de becas dependientes 
del Ministerio de Educa-
ción Pública; en todas las 
r a m a s de la enseñanza, las 
que pasarán a regirse por 
las disposiciones conteni-
das en este texto legal y 
en su Reglamento General . 

No obstante, las perso-
nas actualmente en pose-

inscribirán, asimismo, en 
otro regis t ro especial que 
l levará el mismo Depar ta -
mento . Sin cumplir estos 
requisi tos los fabr icantes c 
impor tadores no podrán 
e jercer su indust r ia o co-
mercio. 

"Art ículo 3.0— El Depar-
tamento de Defensa Agrí-
cola o el Servicio Nacional 
de Salud, tomarán mues-
t r a s una vez al año. a lo 
menos, de los pestieidas 
cuyo comercio esté autor i -
zado y, previo análisis, 
ver if icarán que cumplen 
con los requisitos que sir-
vieron de antecedentes pa-
ra autor izar su expendio . 

Si del análisis resul tare 
que el producto no contie-
ne los componentes quími-

sión de bccas, cont inuarán j eos que bagan conveniente 
gozando desellas bas ta el I o eficaz su aplicación, el 

Ingeniero Agrónomo Pro-
vincial respectivo, quien 
deberá evacuar lo den t ro 
del plazo de 15 días, con-
tado dcsd» que reciba la 
comunicación correspon-
diente. 

"Ar t ícu lo 7.0— Las em-
presas que se dediquen a 
e fec tua r la apl icación Ce 
pestieidas deberán inscri-
birse en el Registro espe-
cial que, pa ra este efecto, 
l levará el D e p a r t a m e n t o 
de Defensa Agrícola, de la 
Dirección de Agr icu l tu ra 
y Pesca. Las empresas aé-
reas deberán conta r , ade-
más, con la autor ización 
general correspondiente , 
o to rgada por la J u u t a de 
Aeronáut ica Civil. 

"Ar t ícu lo 8.0— Veinti-
cua t ro horas antes de ini-
ciar una aplicación de her-
bicidas por medios terres-
tres, los in teresados debe-
rán d e j a r constancia en el 

t é rmino del presente año . I Depar tamento de Defensa ; Retéu de Carabineros m a s 
En igualdad de condieio- ¡ Agrícola prohibirá su ven- | cercano, indicando el noiit-

t a . Podrá, además, por 
decre to supremo fundado , 
expedido por el Ministerio 
de Agr icul tura , ordenarse 
el comiso ile dicho pro-
duc to . 

"Art ículo 4.0— Todo pes-
ticii'.a deberá, venderse con 

nes, t endrán preferencia 
con respecto a los que las 
ganen por-pr imera v e z . " 

Y por crtanio he tenido 
a bien aprobarlo y sancio-
na r lo ; por tanto, publique-
se y llévese a efecto como 
ley de la República. 

Sant iago, treinta de Sep-
t iembre de mil .novecientos 
sesenta y áfo í ro . — JOR-
GE ALESfTKXDlil RO-
DRIGUEZ. — Ale jandro 
Carre tón Silva. 

Lo que transcribo a U d . 
pa ra su ctrnoeiiniento. — 
Saluda a Ud. — Horacio 
Oñate García, Subsecreta-
r io de Educación Públ ica . 

bre del predio donde se va 
a e fec tuar , la individual i -
z a c i ó n del propietar io , 
a r r enda ta r io , medicro o 
mero tenedor , que hubie re 
con t ra t ado la e jecución, y 
de los predios colindantes 
con los te r renos en que se 

ima et iqueta adher ida al h a r á dicha aplicación, los 
envase la que deberá con- ¡ pes t iemas que se van a usa r 
tener las indicaciones quo y los cult ivos a que se apli-
cstablezca el Reglamento , i ea rán . 

M I N I S T E R I O DE AGRI-
CTTLTÜÍA 
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REGLAMÍHTA Y E S T A -
B L E C E N O R I U S P A R A 
. LA APLICACION DE 

PESTICIDAS 

P o r cuanto el Congreso 
Nacional ha d i jo su apro-
bación a l sigWÁtc 

Proyecto de ley: 

"Art ículo 1,0— P a r a los 
efectos de esta ley son pes-
l icidas todos los compues-
tos químicos orgánicos o 
inorgánicos y las substan-
cias na tura les que se uti l i-
zan solas, combinadas o en 

El decre to reglamentar io 
deberá l levar las f i rmas do 
los Ministros de Agricul tu-
ra y de Salud Pública. 

"Art ículo 5.0— Los co-
merciantes deberán acredi-
ta r el origen de los pest i-
eidas. median te las f a c t u r a s 
respectivas, cuando los Ius-

Tra tándose de aplicacio-
nes de herbic idas por me-

j dios aéreos, esta in forma-
I ción deberá proporc ionar la 

la persona na tu ra l o jur í -
• -díea que la e jecute , d e n t r o 
' del término de diez d í a s 
¡ hábiles, contado desde la 
; fecha en quo se inicie la 

pectores "del Dcpaí lameII to , fumigac ión . La informa-
de Defensa Agrícola y del ción contendrá los auleee-
Servicio Nacional de Salud ! denles a que se ref iere el 
se lo exi jan. ! 'Mi so p r imero y , además, 

"Art ículo 6.0— Toda per- ! ! » s condiciones meteoroló-
I sona que ordene e j ecu ta r ¡ g ' cas imperan tes d u r a n t e 
I una fumigación deberá in- i ¡a aplicación. 
I demnizar a terceros los No- obstante, el Ingenie-

perjuicios que 1c ocasiona ¡ ro Agrónomo Provincia l , 
| dicha aplicación de pestici- I basándose en an tecedentes 

técnicos, podrá prohibi r 
suspender la fumigación , 
en los casos que se de ter -
mine en el Reglamento . 

El cumpl imiento de lo 
dispuesto en este a r t ícu lo 
no l ibera de las responsabi-
l idades por los daños que 
se causaren a los terceros, 
a qnc se r e f i e re el a r t í cu-
lo 6 . o . 

"Art ículo 9 o— Median-
t e decreto supremo, expe-

. dído por el Ministerio de 
gamsmos capaces de cau- l a B p]¡cación de peslicidas Agr i cu l tu ra y que deberá 
sar per ju ic ios al hombre, s c t r a m ; U r á p o r ] a j l l s t i - ) i o v a r también la f i rma ilel 

mezclas pa ra combatir or-

das. Las personas na tu ra -
les o jur ídicas que ejecu-
ten lina fumigación o as-
persión responderán, soli-
dar iamente con el dueño 
del predio, a r renda ta r io , 
mediero o mero 1 tenedor 
que las haya cont ra tado, 
de los daños que, a los prc-

¡ dios vecinos, cause la fu-
i aligación. 
I I/a acción pa ra obtener 
¡ la indemnización de los 

dicho Servicio deberán de-
nunc ia r las infracciones de 
que tengan conocimiento. 

Los Ingenieros Agróno-
mos del Depar tamento do 
Defensa Agrícola y los 
Inspectores del Servicio 
Nacional de Salud ten-
d rán libre acceso a los 
predios rura les , bodegas, 
vehículos do t ranspor te y 
a cualesquiera otros luga-
res en que se depositen o 
almacenen peslicidas, co-
mo asimismo es tarán fa-
cul tados pa ra r e t i r a r 
muest ras dest inadas a los 
controles que determine 
esta ley 3" su reg lamento . 
Pa ra cumplir su función 
jnspectiva podrán reque-
rir el auxilio de la fue r -
za pública, si fuere necc-
«a r io. 

La certificación hecha 
por esto* funcionarios , ra-
t i f icada por el Di rec to r 
de Agricul tura y Pesca, 
deberá estimarse como ba-
se de u n a presunción ju-
dicial . 

"Artículo 11. o— Las in-
fracciones a la presente 
ley y a su Reglamento se-
rán sancionadas con una 
multa que no podrá ex-
ceder de dos sueldos vita-
les para empleado par-
t icular de la industr ia y 
el comercio, del depar ta-
mento de Sant iago, sin 
perjuicio de las indemni-
zaciones a terceros que 

j procedan. 

¡ El Presidente ,]„ !,, Re-
| pública f i jará la cuantía de 
j estas imillas en un deere-
j to que deberá expedir , 
I dent ro del plazo do novrn-
! ta días, entilado desdo la 

fecha de publicación de la 
presente l e y . Su aplica-
ción y cobro se su je ta rán 
al procedimiento indicado 
en el artículo 50.o de la 
ley N . o 15.020. 

"Artículo 12.o — Efec-
túase el siguiente t raspa-
so de fondos cu t re los 
ítem que se señalan del 
Presupuesto .leí Ministe-
rio de Agr icul tura , apro-
bado por la ley número 

15.455: 

De los í tem: 

Presupuesto Corrió n t e 
en monedo* ex t r an j e r a s 
reducidas a d ó l a r e s -
13101 OS'11 Corpora 
de R e f o r m a A« 
US* 200.Í100. 

• i v n 
ra r ia 

j perjuicios provenientes de 

anímalos, p lan tas o vivien-
das . 

"Art ículo 2 . o — Los fa -
br icantes e importadores 
de pestieidas deberán ins-
cribirse en u u registro es-
pecia l nacional que lleva-
r á el Depa r t amen to de De-
fensa Agrícola , de la Di-
rección de Agr icu l tu ra y-
Pesca y sólo podrán fabri-
car, i m p o r t a r y vender 
aquellos pest ie idas que di-
cho Depa r t amen to aulor i -

cia Ordinar ia , de acuerdo I Ministro de Hac ienda , so 
con las normas del procc- f i j a r á n l»s derechos y ta-
dimiento sumario, a que se 1 r i f a s que el Depa r t amen to 
ref iere el Título XF, del Li- j de Defensa Agrícola podrá 
bro I I I , del Código de Pro- : cobrar por los análisis de 
ecdlmiento Civil. En estos ' laborator io y por las ins-
jnieios se l i t igará siempre eripeiones que sc ordena 
sobre la especie y monto j prac t icar en la presente 
de los perjuicios. l ey . 

E u los juicios que se pro-
muevan por ' daños causa-
dos po r la aplicación de 
pestieidas, el t r ibunal solí-

"Art ículo 10.o— Corres-
ponderá a la Dirección do 
Agr icu l tu ra y Pesca ve la r 
por el cumplimiento de es-

c i ta rá in fo rme técnico al ¡ ta ley. Los funcionar ios de 

Presupuesto J r Canil,,i 
en monedas extranjera-» 
reducidas a ,1 ó l a r » « 
13:0112-3 Aporte al lust-1 
tuto Je Desarrol lo Agro-
pecuario, pu ra pagos a j 
contado y cuotas al con-
tado rs* 50.900. 

Al ítem: 

Presupuesto 
en moneda • " n <• i o n n I 
l : r02'2FT;r 'AJ ></«<•«<o 
de Pa"^ ' 0 Asronivim-
rio T1*™ 1 nn«'íi»nnmív»irfi5 

"del liblilulo de luvoíifc»-


